
NUM. 10ó.-^IEftCOLES 6 DE ^IAIO D1 Ĵ 3903

DE LA

p^OVINCI^ l^E
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is]as Ba-

lear,•s y('anarias, A los veil,te dias d.^ su promulgac.ión, si Fci
ellas no se dispusiese otra cesa. Se entiende hocha la promul-
gacil,n el dia en que termiua la iz.serción de la ]ey en la Ga-
eeta o^ic^ol.

Art. 2.° La ignol•ancia de las ]eyes no excusa de su cum-
p11Il^lent0.

Art a.° Las leyes no tendrán efecto retroact.ivo, si no dis-
pnsioren lo eontrario. (Código civil trige,tte).

Rr^al clPc,•eto ri.z 26 cln, ^L-il de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
eiones provincialos q munir,ipales abonarán, en primer tErmi-
no, al .tiotario ó Notariuy que autoricen ]as subastHs, los de-
recbo^ por ellos devengad^.s y]us quplementos adelantados
por los mismos, así cun,o ]os derechos de inserción de loa
enuncios e:^ ]us periódicos ufi •iales, cuidando de reiutegrarse
del rematante, ai ]o hubiere, del importe total de los refizridos
g28toa, de cuyo cargo son, cou arreglo á lo dispuesto eu la
regla 8.a del art.. 8.°

Pre^ idcccia ^el ^oose'a de Micistros ^^ t

(Gaceta del 5 de Mayo).

S• M, el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Fami!ia continúan en esta Corte

sin noved<id en sa importante salud.

__ .^_ ^;-.^-,-,. -

Mri^^fsterio ^^ Gs^eie y ^usticia
REaL ORDEN CIRCULAR

Es de notoria conveniencia hacer
fácil y accesible á los ciudadanos la
acción de justicia en todos los momen•
tos y trámítes del procedimiento, úni-
co medio de conseguir de aquéllos la
cooperación que á^ veces se l^ocha de
menos y de inspirarles la debida coa-
fianza en el celo y diligencia de los
Tribunales. Para ello importa mucho
ahorrar dilaciones y mo]estias á los
Pal ticulares, y á cuantos por razón
de oficio ó mandato judicial se en•
cuentran obligados á comparecer an-
te los Tribunales y Juzgados.

Nuestras antiguaa leyos atendian á
esta necesidad dictando r©glas enca-
minadas á que los Jueces oyeran á
horas fljas á litigantes, Letrados y
testigos, y ios actuales códigos de en-
juiciamionto prescriben también que
^n las cédulas de citación se expresen
el sitio, día y hora en que deben com-
parecer las personas citadas, pero
carecen estas disposiciones de la eñ-
cacia neceearia para evitar á los par-
ticulares molestias y perjuicios si los
Tribunalea no procuran con especial
solicitud que los actoR y diligencias
judiciales tengan lugar siempre á las
horas señaladas.

A este fin, S. ]>r1. el Rey D. Alfonso
xIII (Q. D. G.) se ba servido dispo•
^er lo siguiente:

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^^CSft^OB^

Í3N CÓRDOBA Pesetas. FUERA DE C^RDOBA PN^etas.

Uu mea. .
Trimestre.
Seis a,eses.
Un aPlo. .

. . . . 8 IIn mes. . . .
. . . . 8 °5 Triznestre. . .
.... 16 50 Seis me5es. ..
. . , . 33 Uu ailo. . . .

í1'tíznero súelto, 40 céntiraos dereseta

Las Leyes, órdeuea y anuncios que se mandeu publi.^ar. en
; loa Boletinea Oficialea se han dd remitir al Jefe políticu r,;> ^ ee-
tivu,.por cuyo couducto se pasarán á los editores de los men-
cionados periódicos. .

4 (Urdenes de `l de Abril, de 3 y 21 de Uctubr© do 1854 )
71 25 Los señores Secrotarios cuid:, • án bajo su máy e^^re ^na
22 60
45

responsabilidad, de conservar lcs nú.^.erus de este BOL1^sTtst,
coleccionados para su encuarl^,ruación, que deberAvorificarse

al final de cada añu.

Se publica todos los dias, exeepto los domingos.

NOTA I3IPORT®NTE.-Inmediataznente que los señores
Alcaldas y Secretarios reciban este BOLETIN c,lspolldrán que
se fi^e un ejemplar en el sitío de costuznbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del uúmero siguir,nte.

Primero. Para todas las diligen-
cias y actos judiciales á que hayan
de comparecer personas determina•
tías, como dec araciones de testigos,
vista3 y otros aná!ogos, se íijará la
hora previa á que deben verificarse.

Se;undo. Las diligencias y actos

de que se trata, comenzarán con toda

puntualidad á la hora señalada.

Tercero. Si por cualquiera circuns-
tancia imprevista no pudieran co-
menzar á!a hora fijada, se hará cons-
tar en las actuaciones la causa del
retraso.

Cuarto. En todas ]as diligencias y
actos á que se refiere esta Real orden
so consignará la hora en que so ha-
yan verificado.

Quinto. Los Juzgados y las Au•
diencias provinciales darán cuenta

mensualmente á ios Presidentes de

las Audiencias territoriales corres-

pondientes de los retrasos que se hu-

bieran producido y de las causas de

los mismos. Los Presidentes de las

Audiencias también formarán un es-

tado con los datos que reciban y los

que correspondan al Tribunal que

presidan, y lo remitirán trimestral-

mente al Presidente del Tribunal Su

premo.

Sexto. Sin perjuicio de las correc-
ciones disciplinarias que las Salas de
gobierno del Tribunal Supremo y de
las Audiencias territoriales, dentro
de sus respectivas compotoncias,
puodan imponer por las infraccio
nes que se observen, el Presidente
del Tribunal Supremo pondrá semes-
tralmente en conocimiento de este
)1linisterio los retrasos injustificados
que hayan ocurrido.

De Real orden lo digo á V..... para
en conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde ú V..... muchos años.
Madrid 4 de ^Iayo de 1903.-E. Dato.

Señor., ..
("Oaceta„ del 6 do ^Ia,

ADVaRTENCrA Conforme con la con^'ición 4.a del pliego
que úa aervi.do cte bave para la subasta, ,.o ae insertará niuqún
oclicto ó anunr,io ::^a.r^ s.:2 ó i-1st, ncia de l^crty si3 qne abor.ea
los iuteresados el importe de au publicaeión, ó;aranticezr el
pago, á razón de 25 cz5utimos por línea ó parto de ella, y le ►
venta de números sueltos á 4o c^{ntitnos.

Micisterio de iostrucci^o ^^híica
Y BE LLAS A RTES

^UBSECRF.TARÍO

Habiéndose cometido un error en
; la convocatoria de concurso para pro-
Ŝ veer una cátedra de Aritmética y Geo-
k metría, vacante en la Escuela superior
; de Artes é Industrias y Bellas Artes
^ de Barcalona, error que consiste en
1 citar la Escuela de íl^iadrid en vez de
j la de Barcelona, se reproduce, debi-
! damente rectificado, el anuncio in-

serto on la Gaceta de l^ladrid de 8 de
^ Abril corriente:

^En cumplimiento de lo dispuesto
en la Real orden de esta fecha, se
anuncia la provisián, por concurso,
de la cfitedra de Aritmética y Geo-
metría, vacante en la Escuola supe-
rior de Artes é Industrias y B311as

' Artes de Barc©lona, dotada con el
^ aueldo auua! de 3.000 pesetas y de-
^ más ventajas que la ley concede.

Correspondic;ndo esta vacante al
primer turno de concurso, sólo po•
drán tomar parte en él los Profesores
numerarios do las Escue!as de Artes
é Industrias, sean elementaies ó su-
periores, que tengan igual categoría
b lleven cinco aúos de ejercicio efec
tivo en otra inferior, sin perjuicio de
los derechoc adquiridos, sogún deter-
mina el art. 49 del reglamento de 4
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus ins•
tancias al ylinisterio do Iustr ŭcción
pública y Bellas Art^s en ol término
improrrogable de sesenta días, á con
tar desde el de la pubiicacibn de la

p presento convocatori.a, por conducto
y conforme de sus respectivos Jefe^,
y acompai'iando los justificantes de
sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los
I3oleti^ees o ficiales de las provincias y

j por medio de edictos en los estable

cimientos públicos de enseñanza de•
pendientes de este biinisterio; lo que
ae advierte para qae las Antoridades.
respectivas dispongan que así se veri-
fique siu tnás aviso que el presente.

Madrid 7 de Abril de 19U3.--E1 Sub-
secretario, Caaa Laiglesia.^

:.^:.^ -. ==

Gobierno civil

li^^^OdTi_^TCIA SfAiE CQDftIDOF^As

Girculaa• nicm. 1316

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi•
ca anual en el partido judicial de
Fuente Obejuna con sujeción á^ las si•
guientes prescripciones:

l.a En los días 11, 12 y 13 del co^
rrie.nte mes los comerciantes, ind^ls-
triales, cosecheros, farmacéuticos,
particulares que realicen compras 6
ventas, aunque no tengan lugar lal^
transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas 6 estable-
cimientos píiblicos, ya dependan de la
Administración general del Estado,
de la provincial ó de la municipal, y
todas las personas de Fuente Obe,jtlna
que, hallándoso incluidas ó nó elI la
matricula del comercio ó do la indus-
tria, hayan de emplear en el ejercicio
do sus oficios ó profesiones pes^,^ ó
medidas, presentará,n en la oficinr, de
Contrastación, que se estable^erá du-
rante los expresados días en dicha ca-
beza de partido, todas las pesas, mo-
didas y a,paratos de pesar q^:e dehen
poseer, para proceder á su contra^ta-
ción; debiendo advertir que, segitn el
R,eglamento, el surtido menor que do•
be tenertodo establecimiento ó I^uc^td

; de venta es el sígt^iente:
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2 BOLETII^ OP'ICIAL DE LA PROVINCIA DE COKDOBA

Al por naenor.-11'Iedidas de '•ongi- ^ dedican, se necesite emplear pesas ó^

tud: tvetro ?,tedidas decapacidad: la ^ medidus, agentes que le acompat^en '

seríe completa desde el doble litro al ^ en la comprobación A domicilio y, en

centilítro, de madera ó metal para f una palabra, todo el apoyo moral }- ;

los áridos que no se vendan al peso. ^ materia'. que le sea necesario y re- <

Tantas otras series ignales á la ante- ^ clame de ellos para el mejor desem • É

rior y de metal para los líquidos, co- ^ pelio de su cometido. F

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 5.° Los sef3ores Alcaldes procura- :

una de lU kilogramos, otra de 5, otra rán tener el mayor celo en el cumpli- j

de 2, otra do 1, y una seríe de 2 kilo- miento de estas disposiciones, y se r
^gramos, de latón. Aparatos de pesar: atendrán á la vez, muy especialmen-

dos ba!anzas ordinarias.
Al por ma^or.-Medidas de ]ongi-

tud: metro. Medídas de capacidad: la
serie compieta desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los ltiridos que no se
vendan al peso. Tantas otras séries
iguales á la anterior y de metal para
los liquidos, como exijan la higiene y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
una de 10, otra de 5, dos do 2, una
de 1, otra de 600 gratnos, do^ de 200,
una do l00 y otra de ^0. Aparatos de
pesar: una bal<^,nza ordinaria y otra
b;llauza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pesadas de 50 kilo-

gramos.
Todo establecimiento en que tengan

lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá esta^r sur-
tido de las pesas, medidas y aparatos
da pesar, ya expresados, para una y
otra clase de comercio.

(`uando una mísma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá, proveerse de las pesas y meclidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien-

ios ó puestos diferentes, aunque se

hallen en un mismo pueblo, deberá

tPner eu cada uno de ellos el surtido

debido de pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación en

la. cabeza de partido se continuará en

ol rFSto del partiao,judici,ll de Fuen•

te Obejuna,en el orden siguiente: Bel-

mez, T'eñarroya, Pueblonuevo dc;l Te-

rrib!e, Valsequillo, Granjuela, Blaz-

quez, Villanueaa d©1 liey, Espie! ,y

Villaharta.
3.a T_os que poseyeren pesas ó me•

didas que no sean del vistema métrico
decimsll, los que no se hallen surtidos
•del nílmero y clase debidos de pesas

•y medidas, los que cierren sus esta-
blecimientos 6 se auseuten en la épo-
ra de la contrastación sin dejar per-
sona que les represente, ó los que ne-
garPrl la entrada en sus estableci-
n:ientog al funcionario que desempe-

í^le el servicio, incurrir^tn en ins pe•
nas y multas que sei3ala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal ó que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.^ I.os señores Alcaldes facilita-

rán para su contrastación al funcio-

nario que lleve á cabo el servicio, to•

das las colecciones de pesas y medi

das que debe poseer el Ayuntamien-

to, ]ocal y mueblaje para la oficina,

una relación detallada de los estable-

cimientos y puestos de venta de todas

clases y por ínfimos que sean, que

existan en su jurisdicción, en los que

por ]a naturaleza del tráfico á que sé

te, á las expresadas en la circular ^

que sobre esta materia se insertó en ^

el BOLETIN OFICIAL del 10 d8 No- j

viembre de 1891, haciendo que to-

das las Corporaciones, industriales,

etc., se hallen provistos del surtido

completo de pe5a> y medidas, obli-
gándoles, si no lo eytuvia:en, á adqui-

rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-

ta ci^cular la mayor publicidad posi-

ble, á fin de que en ningún caso pue-

dau alegar íguorancia de l;^s dispo-

siciones en ella contenidas las per5o-

nas que vienen obligadas por la ley á

su cumplimiento.

Córdoba 2 de :Ylayo de 1903.-E1 ^

Gobernador, JOS1á: DIA7. DF, LA PE

DBAJA.

Ni^m 139:5

Ei Iltmo. Sr. Director general de
Administración, con fecha 30 de Abril
anterior, me dice lo si7uiente:

^In^truído el oportuno e^pediente
en este Ivlinisterio con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por la
Junta municip<^.l de Rute, contra la
providencia de ese Gobierno de 1^ de
rtarzo próximo pasado, que al auto- ^

rizar el presupuesto ordinario votado ^

por dicha Juntr^ para 1u03 introdujo ^

en el mismo algunas modificacione^,
sírvase V. S. reclamar y remitir los
antecedentes del caso, y ponerlo, de
oficío, en conocimiento do las partes
interesadas, ó, fin de que en el plazo
de quince dfas, ú contar desde la pu- ^

blicación en el BOLETIN OFICIAL do ^

esa provincia de la presente orden, ^

pueden alegar y presentar los docu

mentos 6 justificantPs que consideren

conducentes ú su derecho. Sírvase

V. S acusar con toda urgcncia reci- ^
bo de esta colY^unicación, y acompañe
á elia un ejemp!ar del BoLETIN eu
que haya sido publicada; todo de con-
formidad con lo qve dispone e1 ar-
tículo 2^ de' Reglamento provisional
para la e.jecucíón de la Ley de 19 de
Octubre de 1889.y

Lo que se avuncia al público para
los efectos eapre5ados anteriormente. ^

Córdoba 5 de A•Iayo de 1:i03.-- ^
E1 Gobernador, Jos^: DIAZ DE LA PE- ^
DRAJA.

Ayuntarni^ent^^s

CÓRDOBA

:^ úm. 133 ;

Resueito por la municipalidad de
mi interina pre^idencia contratar en
subasta pública el acopio y macha-
queo de 4.60U metros cúbicos de pie-
dra con destino al afirmado de la ca-
rretera de Trassierra, se anuncia la
licitacíón de dicho servicio por térmi-
no de quince días, cuyo acto deberá

tener efecto á las catorce horas del
iunes 18 del que rige, en el despacho

ofici:^l de estas l;asas Consistoriales,

con las formalicíadey legales estable-

cidas para estos casos y con arreglo al

presupuesto y pliegos de condiciones

facultativas y económicas que se ha•

llan de manifiesto en la Secretaría mu-

nicipal, contra los cuales no se pro
dujo reclamación alguna durante el

plazo que estuvieron expuestos al pú-

blico en complimiento de lo dispuesto

por ia lnstrucción de 26 de Abril de

1 ^)00.

El tipo para la subasta se fija en la
cantidad de 2'98 pesetas, consignadas

en el presupuesto pericial á cada uni^
dad métrica de las que comprende

el primer trayecto y 2'1Z pesetas por

cada una de las que figuran en el se•

gundo, debiendo presentarse las pro•

posiciones en el transcurso de la me

dia hora anterior á, la fijada para 1a

celobracibn del acto, por persons,s que

tengaq aptitud legal para contrt^tar,

en pliegos cerrados, ostendidas ®n pa-

pel de la clase undócima, á las cuales

se ac^mpañará además de ls^ cédula

personal del licitador, resguardo quo

acredite haber consibuado en la De-

pocitaría do loa fondos municipalea^

la cr^ntidad de 92q`05 pesetas en con

cepto de fianza provisional, redactán-

doee aquéllas con arreglo al sigui^nte

11^odelo

Don F. de T., vecino de. .. .., do•

miciliado en la calle de. ..,., como

justifica con la cédu ► a pe,rsonal que

acompaiia, enterado del presupuesto

y con^licioues facultativas y econó-

micas ba,jo las cuales se contrata, el

acopio y machaqueo de 1.600 metros

cúbicos d© piedra con de^tino á la ca-

rrete.ra de Trassierra, aceptándolas

eu todas sus parte. y sometiéndose á,

s+a cumplimiento; sa comprometo á

prestar dicho servicio por la canti-

dad de ítantas peaetas, por letra), ca-

da unidad mbtricA de ia ŝ quo com•

preude el prilner trztyocto y(taot:^s

pesetas), por cacta una de la^ que figu-

ran en el segundo.

(.F:•cha y firma cie'. proponente.)

Los licitadores que en representa
cibn de otras personas formulen pro•
po,iciones presentarán ccpia do la es-
critura que le3 c<<pacite para ge^tio-
nar A nombre de sus poderdantes,
bast:^nteados precisamence por el se
íior Teniente de Aicalde D. Rafael Jí-
ménez Amigo.

Lo que se anu^cia al públ^co para

la ^•eneral inteiigencia, ztdvirtiéndose

que los interesados que con^tituyan

depósito y no produzcan proposición

ó la formulen sin atemperarse al an-

terior modelo, perderáu el 50 por lOJ

importe do aquel, como asimismo que

el plazo para la terminación de las

obrau será el dé cirlcuenta días hó,bi•

los de trabajo, cuyo importo se abo-

nará, una vez aprobada por la muni-

cipalidad la recepción de las mismas,

quedando obligado el rematante á

abonar el gasto que origine la inser-

cibn del presente odicto en el BoLE-

TIN OFICIAL de Ia prOVlncla.

Córdoba 2 de 14layo de 1903.-José
! García Dlartinez.

ti ú^. 1E32

Aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de mi interina presidencia el
pliego de condicione3 que ha de ser-
vir de baye para contratar el acopio
y machriqueo de la piedra necesaria
para el afirwado de los caminos de la
ronda de esta capital, queda expuesto
al público en el negociado respectivo
de ta Secretaría municipal, por térmi-
t,o de diez dias, contados desde el de
mañana, de conf'ormidad con lo dis-
puesto por el art. 29 de la Instruc-
ción de 2G de Abril de 1900, con el
fin de que durante expresado plazo
puedan producirse contra aquél las
reclamaciones oportunas, advirtién-
dose que transcurrido el mismo no
serán admitidas las que se formulen.

Córdoba l.e de Mayo de 1903.-Jo-
sé García Martinez.

ALIVIEDINILLA

Núm. 133^

Don Cristór•a' Garcia Cast^llo, ^lcalde cons-
titucional t• e esta villa.

Hago saber: qoe desde el dia 2 dal
prógir.no mes de 11Tayo hasta el 9 del
mismo, tendrá lugar ► a cobranz;t. del
primero ,y seguudo trimestres dei im-
puesto de consumos del corriente aiio,
en su periodo voluntario, y desd© el
día 11 hasta el 15 inclusive ei ^el;un-
do periodo, dentro de los cuales pue-
den hacer efectivas sus cuotas los
contribuyentes, sin recargos, en la
Recaudacrón, calle de Priego, núm. 1.

Almenidilla 30 do Abril de 1903.-
Cristóbai Garcia.

'LUHEROS

Núm. 133?

Bon ^'rancisoo Tal ó1 Lu^a, A!calds con^ti-
tucional de esta rilla..

Hago saber: que debiendo proceder-

se por cyta Junta perici^ti! á la confec-

ción de! apéndíce de rectificación al
ami+laramielito pelra el ©jercicio do

190f, se hace preciso que loy contri-

bu,yentey que h;^y<^.n sufrido altera•

ción en su riqueza presente:: relacio-

nes de las variaciones que esta.s ha-

yan sufrido por compra ó venta,

acomp:4ña,das de los tít,xlos do propie-

dad, cfeyde 1.' al 1^ del próximo mes

de ,^1ayo, sin cuyo requisito no podrán

ser atendidas las br^ju,s y altas que se
soliciten.

Zuheros á, 30 do Abril de 19U3.-
Francisco Ta^lón.

^u^ie^^;a p^^^i^i^iai d^ ^^r^oba
1Vúm. 1339

Lista de ?os señores Jurados del
pc^rtido de BaPna que han de ser ci-
tados pa.ra que comparezcan en esta
Audiencia los dias diez y ocho, diez y
nueve, veinte, veinte y dos y veinte
y tres del corriente mes de NIayo, ^•
las doce de su mailana, para conocer
do las causas instrufdas contra los
procesados José Moralcs Navarro,To•
ribio Albendín Dfaz, t'ristóbal Rodrí•
guez Ramírez y Folipe Santiago C^u'
tiérrez y otros, por los detitos de in•
cendio, rapto, homicidio y robo, res•
pectivamente.
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6 Di^ A^1AY0 DE 1^03 3

«s 1e fami! ^rCa e Santiago Millán ArandaD D. Antonio Santos Lucena D. José Roldán Bernal
i,

D. Antonio Calero Jimónez

.
José Ramírez Pineda 11I guol Caravaca Salids Bafael Mi^uez Ruiz

CapacidAdes

Eduardo Alarcón Arroyo Diego C'asado López Vicente Villt^toro Aranda D. Antolin Cre^po Ferngndez

Manuel Carrillo Jiménez Rafael Vega Comas` 8upe^numerRrios.-Cabeaas do familia Enrique Villegas l1odríguez

Antonió Gal!ardo Roqueta José Pinoda López ( menor} D. Antonío Padillo Castuera Córdoba 4 de ^ía,yo de 1903.-E1

Lucas liios ltojano Luis López Vega Enrique Camacho ^Ionroy Secretario, José Lópea Arbiau.

José Caloo León y Lópoz
Juan Tarifa Ars^nd:ti
Luis Garcia Peñalver
Rafael Porras López
Antonio VaUejo Martinez
Juan (`alvo López
José Naría Jiménez Luque
Ildefonso Vallejo Rodriguez
Juan SAnchez 5errano
Eduardo Bermúdoz Ariza
Pedro Ríos Valverde
Francisco Santano Pudillo
José Cañete López
Hafael Rabadáa Valenzuela

lliego Arcos blolina^

Capacid;^les

D• Antonio Rodrtg oez `1'arifa

Luiv Valbuena Tienda

Rafael Alcalh }3uelga
Juan Arjona Lara

Francisco I^oldAn 13arreche

Gregorio htartos Cabezón

José Cabttllero Scgura

i.orenzo Jiménez Ibarra

Francisco Serrano Hidalgo
Vicente Arrebola Carrillo

Joaqutn Rudrí;;uez ^torales

Luis Garcia Bcrmúdez

Luis l;odajo lieredero

Antonio Serrano Huertas

:Iartín Urbano Castro

Anconio Rabadán Arjona

Cbrdoba l.o de 1liayo de 1903.-
Y•° B•°: Villanueva.

Núm 1340

Lista de los Jurados tl quienea ha
correspond do en suerte comparecer
ant© estu t^udier.cia et día 25 del mee
actual, á las docr, para la designa-
ción del Tribun;tl que ha de conocer

^ e l,t causa procedentc del Juzgado
e instruccidn de Ca;tra del Rio, se-

guid,1 coutra .Juan Fernilndez Enciso,
por homicidio.

p . .

^• Andrés Criado Rodriguez

Cabe•r.aq de fami!ia

F,varisto hios Loque

Gabrie! Criado Ruiz

Juan Algab;+. I{einoso
^io^é Tejada O^^ina

Jo^B Navarro Pérez

Juan Ville^ns 'Lamora

Jo^é Villalva cotornayor
Enrique Calderón Valdelomar
Pedro Arxnda Cordobés

R;ifael Cordobés Urbano

Rafaol blerino 5^loreno
Pedro Pérer Bracero

^1lanuel Navaja Serrano
Juan 1lelendez Ruiz

Jouquin 1'ovedano Reinoao
1'ranci^co ^l ulioz Haso
Jos^ Pineda y Pineda

Rafael López Arro^^o
Alvaro Cagago Gracia
José Luque Dlendez

Ca ac` dades

José :liarqu©;;11Tartín
Vieente Ortiz Peralta
Lucas Cr ado Ruiz
Antonlo Criado Criado
Fraacisco Navajas Bravo
'Cárlos Serrano Joaquin

JUNTA PRUVINCIAL DEl CEHSO ELECTORAL DE CÚRDOBA

Gárcular núm. 1'l98

ELECCIONES DE DIPUTAD^DS Á CORTES

RESU^IEN GEIVERAL del resultado de las votaciones para Diputados á Cortes verificadas ante las Mesas respacti•
vas el día 26 del corriente mos, según certificaci.onos envtadas tí esta Junta provi.,icial por los Presidentes de
aquellas, en cumplimiento del art. 64 de la ley. .

Distrito de PoRad^B

1'.q 61 d19tr:t0

urbano.

Fernán•Núñez . . .

Fuente Palmera..

Segundo ..

Primero. . .

Segundo.. .

Primero. . .
Segundo..

Guadalcázar..... Unico.....

Hort^achuelos.. . .

llontalbán.. . . . . .
•

palma del Rio... .

Posadas.. ......

•Rambla (La).. . ..

Primero.. .
Segundo..

Primero. . .
Segundo ..

Primero.. .

Segundo.. .

Tercero . . .

Primero. . .

Segundo.. .

Primero.. .
Segundo..

Tercero...

S.Sebastián delos Primero. . .
Ballesteros . . . . Segundo .

Santaella.. . . . . . .
Primero. . .
Segundo ..

Victoria (La) . . . .

1

Primero.. .
Segundo ..

E ector®s

Eo la de la

$ección. Secc'ón.

Votantos. PApelAtBs

1 e idas.

Unica..... 3^9 354 354

Unica..... 375 370 ' 370

Primera... 47^ 434 434
Segunda .. 498 474 474
Primera... 4ff 394 394
Segunda... 489 463 463

Prim©ra... 315 160 1G0
Segunda.. 33;3 174 174

Tercera .. 377 21l 211

Primera .. 417 ;C34 234
Segunda.. 4y9 269 `ZG9

Unica..... 460 41'3 413
L`nica.... 4ió 406 406

UnicR..... 192 144 !44

Unica. . . . . 382 24 i ^41
Unica... . 4bó `^65 265

LTnlca..... 4:39 312 312
Unica..... 400 297 293

Primera .. 253 177 177

Segunda.. 2ó8 17U 170

Yrirnera . . G4^ s ^

Segunda.. Z^7 153 163

1'ri mera. . . 313 19G 196

Segunda.. 311 206 205

Tercera... :tlb 198 198

Primera.. . 312 133 1^3:-t
Segunda.. 309 1 `?0 120
1'rimera. . . 438 178 178

5egunda.. 4tti 174 174

Unica.. . . . 454 243 243

ilnica..... 493 306 306

Priwera. . . 4U`L `L52 25''
Segunda.. 311 160 169

Tcrcera... 44'l `^36 136

Unica..... 195 161 161

iJnica..... 7^ 68 58

Unica. . . . . 481 266 ^

Unica... . • 44^ ^

U nica..... 22f 191 194

Uníca. . . . . 155 1:36 135

Pape'. e-

tas

en blan-

0o d

inente-

ligibles.

RTÚmero de votos obtenádox
por los candidatos.

r
á
p

C

^-1

a
p
p

n
^̂
0
a.m

rm
o-
Fs

b
ra
p
m

rô
N

182 172
190 180

18 416
3 471
4G 348
3 4G0

67 93 10
66 112 6
75 130 6

10•L 1 ^5 7
79 175 1^

195 218
2G0 t46

ti3 61

143 98
160 105

136 136 40
1`L7 127 39

82 95
66 l04
83 73
76 77
61 135
77 1'_'8
^4 104

97 33
8Z 38
122 56
i02 72

9 ^ 95 56
74 107 134 1
?2 116 64
39 84 36
G6 90 80

44 109 8
22 36

105 161
93 210

b2 141
42 92
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.l)i8tf•ito de ^i•ieJo

N EL MUNICIPIO n el diatcito n )a

Electores

de la i OtaIItE$

Papelo-

tas

en b' an-
Papeletas

nrbano. Sección. Sección.

. co

leidea. ó inen-

teligib e

Primero. . . Unica..... 487 395 39^Almedinilla.. . . . . . . . . . . . . Segundo.. Unica..... 434 287 287

Primero.. . Unica. . . . . 498 31 t 311
........ .Carcabuey Primera... 499 36f 364. .. .. Segundo ..

Segunda .. 469 3f0 340

Primero.. . Unica..... 177 155 155
Fuente Tdjar............ Segundo.. Unict^. .... 234 1 i 7 177

Pr mera. 314 226Primero.. .
..

Segunda.. 3^0 275
Luque .................. Yrimera... 333 `Ló8Segundo..

Segunda.. 364 270 2^r0

Primera. . . 491 2^4 224Primero. . . Segunda,. 486 323 323
Primera. .. 4 ^ 6 437 437

Segundo.. Segunda... 473 4ó1 451
Tercera... 374 251 251

Priego...........>.,.>.. Primera . . 428 406 406
Tercero... Segunda.. 493 407 407

Tercera... 417 378 378
Primera... 27U 2ó4 254

Cuarto . . . . Segnnda.. 497 480 480
Tercera... 377 346 345

Primera. . . 485

Primero .. Segunda.. 443
Tercera... 497

Cuarta.... 499
Primera.. . 369

Bute .................... Segundo..
Segunda .. 342
Primera 340

Tercero...
.. .

Segunda .. 313
Primera.. 313

Cuarto....
.

Segunda.. 3^8

Primero.. . Unica..... 347 216 216
Zuheros.. . . . . . . . . . . . . . . . Segundo.. Unica.. . . . 315 198 i98

C7
0
p
^
c
m
p
^.
a
d
o'
^

395
287

311
364
340

155
177

226
275
258
270

2Z4
323
437
4fi1
261
406
407
378
254
480
345

362
3•=9
35:3
3'll
253
249
254
231
2.^8
26'ó

216
198

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el art. 54 de la ley, se publica por medio de este BOLFTI^ OFI-
CIAL, á, los fines cerrespondientes.

Córdoba 28 de Abril de 1903.-E1 Presidente, Agustin Aguilar^Tablada.-El Secretario, Angel NIaría Castiñeira.

dUZGAD^^
BUJALANCE

Núm. 1328

Cédula. de citación

En virtud de providencía de esta fe-
cha dictada por el seúor Juez de ins-
trucción de este partido en causa que
se sigue por est© Juzgado, aobre usur-
pación de atribuciones y otros delitos,
denunciados por don Joaquín de Cros
y Fontán, se cita á don Antonio Gue-
rrero Rivas, vecino que fué de la vi-
lla del Carpio, y cuyo actuai domici-
lio ó paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle San Francisco, número cinco,
de esta ciudad, al objeto de recibirle
declaración en dicha causa; bajo
apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Bujalance veinte y nueve de Abril
de mil noveciento^ tr^s.-E1 Escriba-

no, Licenciado Francisco Ruiberciz
de Torres. ^

FUENTE DE CANTOS
Núm. 1329

Don Joaé de Solis y Vigne, Juez de inatruc-
ción de esta vil:a y au partido.

Por la presente requísitoria, y co-
mo comprendidos en el número pri-
mero del artículo ochocientos trein-
ta y cinco de la ley de Enjuicia•
miento críminal, cito, Il^r,mo y em •
plazo á los procesados Juan Romero
Rios y Cristóbal Pérez Reyes, mayo•
res de edad, vecinos de Cárdoba, de
oficio tratantes en caballerías, para
que eu el término de diez días, conta•
dos desde la publicación de la presen•
te, que se insertará en la Gaceta de
rYíadrid y Boletines o^iciales de Córdo•
ba, Sevilla, Ciudad Real, Huelva y
Badajoz, comparezcan en la sala au-
diiencia de este Juzgado para cons-
tituirlo3 en prisión, por estar asi acor•
dado en ia causa que en su contra ae
ius:ru3'e por hurto de caba;lerias, y

á la vez citarlos y emplazarlos para
ante la Audiencia de Badajoz, por tér-
mino de diez dias, con el fin de que
nombren Abogado y Procurador que
le defieudan y representen ante el su-
perior Tribunal.

A1 propio tiempo, y en nombre de
S. M. el Rey Don Alfona^o XIII (que
Dios guarde), les ezhorto y requiero, y
de mi parte les ruego y encargo á to-
das las autoridades, asi civiles como
militares y agentes de la policía judi-
cial, procedan á la prisión do los re-
feridos dos procesados, poniéndolos á
mi dispoaición en la cárcel pública,
cou las seguridades couvenientes;
apercibidos además que si no compa-
recen dentro de los diez días siguien^
tes al de la publicación de los edictos,
serán declarados rebeldes.

Dada en Fnente de Cantos á veínte
y ocho de Abril de 1903.-Joaé de So-
lis.-P. S. ld., Manuel Martín,

IVúmero de votoa
obtenidor

por el can^idato

Fá^r^ca militar d^ hari^as áe Cdrdaba
I^TÚm 1327

JUNTA ECONÓMICA.-ANUtiCIO.

Se convoca por el presente á con--

curso de postores para el día l6 del
actual, á lus quince horas, para la
adquisición de los artículos siguien-

tes:
Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, dol pals,

bien limpio, exento de semillas extra•
I^as, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposicioues deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 1 i.g

Será desechada toda oferta que n^
reuna las condiciones egpresadas, pa'
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros lo^
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio•
nes, aunque medie ^^sesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1.° de ;llayo do 1: ►03 --El
Administrador Secretario, RodriBo
Roldán.-E1 Comisario de Guerra In•
terventor, Juan N. Gutiérrez.--Vísto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos ^
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para ol Tesoro y recar^o
transitorio.

OTItA.--Los vendedores del articul°

satisfarán á la Iíacienda la contribu'
ción industrial de que trata el art. 33

del reglamento aprobado en 11 de

Abril de 1893.
^

^^^^l^^ ^^^ ,A^U^CI^^.-^ ra, .
a

Er la imprenta del "I)iário de
Córdoba„ Letrados 18, se ha^lan
de venta: ^

Céd^las de a^prer^.ia
de segundo gradv, con arr: gl0 $
la Instruccií^n de 26 ^ie ^.bril de
^ 900>

^EPA^TIIVVI^E^^^ ^
de consumos ^ lista cobratoria• ^

L®S EXPEDIEI^1' '
tes para ^uard<:s jurados.

PREStTPU:ES^Os
I,os impresos para la forma^^l°^

de presupuestas.

LOS LIPROS
borradores de Ingre^o3 y (lastos,
bTaSores Augiliares ^ de Caja.

i

de las rinuez^s rús'ica y urhaIIa'
sus listas cobratorias y estado°•

^ELAGIONE S
de altas y bajas de matrfcula, ^^
sujeción á las prescripiiones
gentes. ^

Imprenta del DIARIJ DE COR,D^$B

Repartimi^ ntes
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